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 CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 
                           Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 
 

Socorro, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:  PORVENIR S.A. 
Demandada:  EFRAIN NAVARRO FRANCO.  
Radicación:  2021-00136-00 
Providencia: Auto Interlocutorio 

 
Entra al Despacho el proceso de la referencia, con ocasión del correo electrónico 

enviado el día 22 de febrero de 2022, mediante el cual, se allegó memorial 

contenido en el archivo: “PDF No. 0036 SOLICITUD TERMINACION PROCESO -

alojado en- Carpeta Digital: E.L. 2021-00136”; signado por la abogada LAURA 

JULIANA DAZA HERNANDEZ, en su condición de representante judicial inscrita 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S. 

 

En tal sentir, teniendo en cuenta el poder especial otorgado por IVON ORTIZ 

GIRALDO - Representante Legal Judicial de PORVENIR S.A., a la firma LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S. Se advierte que, la entidad ejecutante, entre otras, confirió a 

la sociedad que aquí la representa judicialmente, la facultad expresa de recibir; 

por tanto, en atención a que están dados los presupuestos para dar aplicación a 

lo previsto en el Artículo 461 del C.G.P, se determina que aquella petición es 

procedente, por tal razón, se accederá a la terminación de la presente ejecución.  

 

En síntesis, se declarará la terminación del proceso por pago, se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y no se condenará en costas. 

 

En mérito de lo expuesto se,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Laboral, por 

Pago Total de la Obligación; por lo argumentado en este auto. 

 

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares decretadas al interior del 

presente proceso, conforme se dispuso en el ordinal TERCERO del auto adiado 

25 de noviembre de 2021, visto en el archivo: “PDF No. 0003 AUTO MANDAMIENTO 

EJECUTIVO LABORAL-alojado en- Carpeta Digital: E.L. 2021-00136”; las cuales fueron 

comunicadas con los oficios contenidos en los archivos: (PDF No. 0004 OFICIOS No. 

0889 al 0904 COMUNICAN AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES -de la- Carpeta 

Digital: E.L. 2021-00136); por lo anotado en precedencia.  

 
- Librar por secretaría, los oficios correspondientes. 

 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, por disposición legal. 



CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriada esta decisión, 
dejándose previamente las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CJMS. 

Firmado Por:

 

 

Ibeth Maritza Porras Monroy

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Socorro - Santander
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